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1. El plazo de duración de cinco aII08 .. entenderá finallza
Jo el mismo dla que en 8U caso se ¡:¡rDduz.ca la integración de
España en Jas. Comunidades Econ6m.lcas Europeas.

2. Dicoo plazo se iniciará cuando procediere, a partir del prl
mr:r de~\Jc.cho provisional que concede la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en
la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.-El incumpllmiento de cualquiera de las obligaciones
que asun;e h Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso.
de los Impuestos bonificados.

Ter(ero-Contra la presente Orden podrá. interponerse re
curso de I'(:';)Qs·ción. de acuerdo con lo previsto en el articulo 1206
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de .t:.cdnumícl. y Haclenda en el plazo de un mes contado a par
tir del dia siguiente al de su publicación.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D:o.'J 2;uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 19l13.-P. D. (Orden de II de

febrero de 19831. el Secretario de Estado de Hacienda, José
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo Sr. Subsecretario.

llmo Sr: Vista la Orden deo) Ministerio de Agricultura, Pesca
y AI!mE'ntr·ci6n dE' 1 de septiembre de 198"3. por lo que se declara
comprendida en el sector industrial agrario de interés prefefente
el, centros de recogida de l~he, higienización de la lecha ~ fa
brira"-,or.:te ql.1eSns del arUculo orimero del Decreto 2't92/1972. de
18 ~e agosto. por reunir las condiciones exigidas en el mismo, ..
la L.'1 ore<:¡a ,,(jlanias Braut. S. A., para la ampliación del cen ..ro
de higienización de leche que la Entidad tiene convalidado en Ri~

uollf't IBRrCeIOnaJ, consistente en la instalación de una envasa~

dora de ¡("('he ;.lBsterizada en envases prismáticos de cartón,
incluyéndola en el grupo Al de la Orden de este Ministerb 'de

I 5 de marz.o de 1965.
ECjte Ministerio. a pro?uesta de la Dirección GEmeral de Tri~

bu~os de conformidad con lo estahlecido en el artieulo 6° de
la Ley 152'1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del De",eto
239?.I1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero -Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
riac; de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1'963. de 2 de diC"iembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Mlnistprio de 27 de marzo de 196:;.
se otorgan a -Granjas Braut. S A •. los siguientes beneficios
fiscale~:

28696 ORDEN de SO ds .eptismbre cU 1983 por la que
., conceclen " le EmprslO ·Bafae! Si",ent Canto-,
lo. beneficios fiscales que establece le Ley 1521
ltxJ3, de 2 ele dlciembrl!. sobre ~ndustria.s de tnterés
preferente.

Ilmo. Sr, Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983, y el acuerdo del Consejo de Ministros
del dla 1 de junio del afio en curso. por los que se declaran
a la Empresa .Rafael Slrvent Canto-, comprendida en po. >!ono
de prererente localización industrial al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 2224/1geO. de 20 de junio,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con Jo establecido en el articulo 6 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, '1 en el RE>al Decreto 2224/
11180, de 20 de iunio, na tenido a bien disponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a 1,.. dispos'lciones reglamenta·
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que se de
riva de la Ley l.lV 1963. de 2 de diciembre y al prúcedimientu
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965. se otorga a la Empresa .R•.rael Sirvent Canto<, el si·
guiente beneficio fiscal:

Al Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre <1
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa·
briquen en España. Este beneflcio se ha.ce extensivo a los ma
teriales y productos que. no produciéndose P,'{l España, se 'Ir.por
ten para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo dE. procucdOn nacional.

Dos El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se en
tiende concenido por un perlado de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estsdo-.
No obstante dicha reriucción se aplicará en la siguiente forma;

l. El plazo de duración de cinco afios se entenderá finali
zado el mismo día que. en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciara.. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General"
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre~

visto en la Orden de 4 de marzo de 1976,

Se"Tundc--E.l incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empreóa beneficiaria dará lugar a la priva·
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero_-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de re;-,osici6n. de ·acuerdo con 10 previsto en el art1rulo
126 de la Lev de Procedimi~nto Administrativo, ante el Minis
terio de Hadenda, en el olazo de un mes oontado a pa..·tlT del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. :lO de septiembre de [983 -P D. (Orden de 11 de

febrero de 19831, el Secretsrio de Estado de Hacienda. José
Victor Sevilla Segura.

Ilmo, Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de septiembre de 1983 por la que se
conce~l.en a La Empresa ..Granjas Braut. S. A.,
los benef!c;.·os fiscules que establece la Ley 152/
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de ¿nterés
preferente.
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Camb:oa

Cambios oficlales del dla 2 d. noviembre de 1983

Mercado de Divisas

28697 BANCO DE ESPAÑA

153.óllO
124 óIYI

191)38
228 250
lIl0.:.26
71,J33

285. '~26
57.187

9,'>43
51i19
19050
16001
20 (37
26.,52

824 590
122.179
85.551

Vilndldor

153.220
124,161
18,982

227.102
179.190
71.000

284030
57.742

9,515
51,511
19.480
16.026
20 600
2,6,&li2

820.0'6
121.699

85.258

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 Jbra esterlina : ..
1 libr8 irlandesa .
1 franco suiro .

100 franl.:os be~gas .
1 marco ah::mAn ' .

100 lirss italiaDas ..
1 florln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noroega ' .
1 marco fmlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses - ..
100 yens japoneses .

Al Reducción del 95 por 100 de Jos derechos arancelarios e
Im¡:¡uesto de Compensaci6n de GrBvAmenes Interiores que gra"ien
la im;:>ortación de bienes de equipo y utillaje de primera 1n
taladcn. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio !le
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se en
tiende conredido por un período de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el .8oletín Oficia.l del Estado•.

_ No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco alias Be entenderá fin'Oliza
do el mi.;¡mo d(a que, en su caso, se produzca la integración de

.. Esoaña en lae, Comunidades Económicas Eurooeas.
2. Dicho pla~o se iniciará. cuando procediere. a partir del

pr~rner dcsp~cho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e lmpuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo -El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la privación de
lo benefic¡" -; ¡iseales concedidos y al abono o reintegro, en su
caso. de los impuestos bon,ficados,

Tercero.-Conl.ra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reoposjción. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 1&
Ley de Procpdimiento Administrativo. ante el Ministerio de Eco
nomia y Ha.cienda en el plazo de un mes contado a partir d,,1
día siguientE; al de su publícación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y-efectos.
DlOS ~uarde a V. 1. muchos años.

Madrid. 30 de septiembre de 19l13.-P. D. (Orden de 11 de
febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José
VictOl Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


